TRAMITACIÓN GOLDEN VISA

He de tramitar una Golden Visa para un matrimonio ucraniano, y tengo una serie de dudas sobre la documentación a aportar y donde aportarla. Al ser un matrimonio, con dos hijos menores, entiendo que debo aportar partida de matrimonio y de nacimiento de ambos hijos, además del certificado del registro de la propiedad que justifique que se cumple con la inversión inmobiliaria requerida y de tener contratado un seguro médico.
[bookmark: _GoBack]¿Gastos de notaría, registro, impuestos… también computan para el cálculo del importe invertido, o sólo computa el importe pagado por la vivienda?
¿Qué otra documentación les será requerida para el trámite?
¿Deben hacer alguna solicitud al consulado de España en Ucrania?
¿Dónde se debe presentar esta solicitud y a través de que formulario?
¿Qué tasas lleva asociado el trámite y debe ser también a través del modelo 790?
Muchas gracias de antemano.
